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EL CONCEIO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la

Comision de Prevencién y Atencién Sismica (COMPAS), creada por Ordenanza
Municipal N.° 5343, disefie e implemente un Plan integral de Difusién y
Concientizacién sobre Riesgo Sismico, cestinado a informar a la comunidad sobre
las medidas de seguridad y protocolos de actuacién ante eventos teluricos que

incluya, como minimo, las siguientes acciones:
a) campafias de difusién: produccién de folleteria fisica y contenidos digitales

para medios de comunicaci6n y redes sociales oficiales;
b) formacién comunitaria: realizacién de jornadas de capacitacién en centros

vecinales, establecimientos educativos e instituciones civiles;

c) simulacros de evacuaci6én: intensificacion del calendario de ejercicios de

simulacion en edificios publicos y zonas de alta afluencia;
d) protocolos de autoproteccién: instruccién especifica sobre la preparacién de la

"mochila de emergencia'"
y planes de contingencia familiar.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicacion y
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